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Señor(a) 

JUEZ 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 

 

 

CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA HECHO POR RENTING 

COLOMBIA S.A.S.  A  D-1 S.A.S. 

 

REF. PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

Radicado No. 1100131030082023-00156-00 

Demandantes: SARAK MADELEIN ALEXANDRA CEPEDA BALLEN Y 

OTRAS 

Demandados: D1 S.A.S. Y OTROS 

 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ, mayor y vecino de Bogotá, identificado como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado especial de la 

sociedad demandada D1 S.A.S., sociedad con domicilio en Bogotá, d.c., identificada con Nit 

No.900.276.962-1 y representada legalmente por el señor LUIS FELIPE RINCON STERLIG, 

mayor y vecino de Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No.80084588 de acuerdo 

con poder que adjunto; así como apoderado del también demandado señor José German  

García Preciado, mayor y vecino de Sibaté, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

3.186.397, por medio del presente escrito me permito contestar el llamamiento en garantía 

hecho por la sociedad RENTING COLOMBIA S.A.S. a D-1 S.A.S., en el mismo orden 

dispuesto por la misma, a saber: 

 

 

 A LOS HECHOS 

 

 

 

AL 1.-  Entendemos que es cierto, de acuerdo con el certificado de Cámara de Comercio 

que adjuntan. 

 

Al 2.- Es cierto. 

 

Al 3.- Es cierto. 

 

Al 4.- La placa es GKV453, pero es cierto. 
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Al 5.- Es parcialmente cierto ya que por la mera tenencia,  la llamada en garantía D-1 

S.A.S., no es la responsable directa del vehículo textualmente hablando, como cita el 

hecho.  Pero en cuanto a la tenencia, si es cierto. 

 

 

Al 6.- Es parcialmente cierto, pues en efecto RENTING COLOMBIA S.A.S. para el día de 

los hechos no tenía el control material del automotor.  No obstante, como se manifestó en el 

escrito de contestación de la demanda que hice en nombre de mi representada,  las 

pruebas obrantes en el proceso, las fotografías en el lugar y día de los hechos, los daños de 

la moto, el informe de accidente de tránsito, el plano topográfico elaborado por la misma 

policía y el informe de reconstrucción de accidentes elaborado por los peritos físicos de 

la firma IRS VIAL, son prueba objetiva y eficaz que fue la motocicleta la que 

impactó por la parte trasera al furgón. 

 

 

Al 7.- No es un hecho, es una apreciación jurídica del apoderado llamante, por lo que no me 

referiré al respecto. 

 

Que se pruebe. 

 

 

Al 8.-  (Que está numerado como 6).-  Es parcialmente cierto ya que en efecto se contaba 

con la tenencia del automotor para la fecha de los hechos, pero no es cierto en cuanto a 

que D-1 S.A.S. esté llamada a responder por el pago de las pretensiones o la condena que 

se dicte, pues, como ya se dijo, no hay los elementos de responsabilidad en cabeza del 

conductor del automotor y, en consecuencia, no habría responsabilidad en cabeza de D-1 

S.A.S.. 

 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

 

Me pongo en su totalidad a estas pretensiones de este llamamiento, toda vez que  si bien es 

cierto la existencia del contrato de arrendamiento sobre el automotor en cabeza de D-1 

S.A.S., la demanda y los soportes probatorios no aportan la prueba que dé la certeza de   la 

responsabilidad de los hechos en cabeza del conductor del vehículo de placa GKV453, pues 

la demanda solo basa su acción en la presunción legal de la responsabilidad por el ejercicio 

de una actividad peligrosa, lo cual es equivocado toda vez que la presunción legal de 

responsabilidad no opera en este caso porque los dos involucrados ejercían la actividad 

peligrosa de conducir vehículo automotor. Así las cosas, D-1 S.A.S. no podrá ser condenada 

a pago alguno.  
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EXCEPCIONES 

 

 

 

 EXCEPCIÓN GENERICA 

 

 

Interpongo la excepción que se cause y se pruebe en el proceso 

 

                                         

 

NOTIFICACIONES 

 

 

La llamante RENTING COLOMBIA S.A.S.: 

 

En la CRA 52 No. 14-30, local 340, etapa II, centro empresarial Olaya Herrera, 

Medellín. Correo electrónico: notificacionesjudiciales@rentingcolombia.com 

             

      

El apoderado llamante dr Edgar Alfonso Rodríguez:     

  

En la calle 19 No. 36-28, piso 2, Bogotá, correo electrónico: 

earzabogado@hotmail.com. Teléfono 320 3980095  

       

 

Este servidor, en la calle 93B NO. 18-45, oficina 204 de Bogotá, d.c., correo 

electrónico: inverfuturoltda@gmail.com y haroldbaroninverfuturo@gmail.com 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

HAROLD VINICIO BARON RODRIGUEZ 

c.c. 19’461.787 de Bogotá 

T.P. No. 46.814 del C.S. de la J. 

xx0125 
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Señor(a)
JUEZ 8 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
 

En mi calidad de apoderado especial de la sociedad demandada D1 S.A.S   y también
llamada en garantía de manera comedida me permito adjuntar archivo que contiene
escrito CONTESTACIÓN DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA HECHO POR RENTING
COLOMBIA S.A.S.  A  D-1 S.A.S.

Lo anterior de acuerdo con lo ordenado por Su Señoría en  su auto de fecha 18 de enero
del 2024

Cordialmente,

HAROLD VINICIO BARÓN RODRÍGUEZ
C.C. 19.461.787
T.P. 46.814 del C.S.J

Remitente notificado con
Mailtrack
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